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S U M A R I O 

Gobierno del Estado 
I Decreto-Ley.—Disponiendo que desde 

el dfa 1.° de julio próximo la gestión 
y recaudación de todas las contribu-
clones, rentas e impuestos del Es-
tado se realizará en las provincias 
de Guipúzcoa y Vizcaya, con arre-
zlo al régimen común vigente, en la 
forma que establecen las disposicio-
nes de la Hacienda pública, quedan-
do, por tanto, sin efecto, en aque-
llas provincias, el régimen concer-
tado con sus Diputaciones que, en 
materia económica, estaba vigente 
en la actualidad. 

IPresidencia de la Junta Técnica 
del Estado 

I Orden —Concediendo los beneficios 
establecidos en el Decreto núm. 220, 
Bobre presentación de balances, a 
laS A. «Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de España». 

[Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al encargado de curso 
del Instituto de Falencia, D . Eduar-
do Rodríguez. 

IOrden.-Idem Idem al Portero del de 
Cervera del Río Alhama, D. José 

, Igee. 
I Orden —Idem Ídem al Portero del de 

Sanlúcar de Barrameda, D. Fran-
cisco González. 

lOrden,—Idem Idem al Portero del mis-
I mo, D. Arturo López 
lOrden.—Idem idem al Profesor de la 

Escuela Normal de Granada, D. Rai-
mundo Torres. 

IPrden. - Idem idem al Idem de la mls-
a, D. Cándido López Uceda. 

den.—Idem idem al Auxiliar de la 
^misma, D Francisco Castro, 
¡Orden.—Idem Idem a la Maestra de 

taller de la Escuela de Trabajo de 
Granada, doña Francisca Vera Ca-

, «ares. 

lOrden.-Idem Idem al Oficial deSe-
wetaría de la de Huelva, D. Carlos 
Serrano. 
Coaimo del Bevnro ftnroTlarlo 

|Circuliar.—Dando normas para la re-
caudación de primas del Seguro f9' 
loviarlo. 

Gobierno General 
1.—Dictando reglas para la cele-

49 concurRQ parn proyl' 

elón Interina de vacantes de Secre-* 
tarios, Interventores y Depositarlos 
de Administración Local. 

Orden.-Acordando la separación y 
baja en el escalafón del Agente de 
Vigilancia D.. Juan Bautista Esplá y 
Jiménez Zadala Lisón. 

Orden.-Idem Idem del idem D . Elias 
Rodríguez Iglesias. 

Orden.—Idem idem del idem D. José 
Colmenar González. 

Orden.-Idem idem del idem D. Enri-
que Infantes Fernández. 

Orden.—Acordando el prorrateo que 
dispone el artículo 48 del Reglamen-
to de 23 de agosto de 1924, en la 
)en8Íón a favor de la viuda y huér-
ano8 del Secretario que fué de Tea 

(Corufla), D, Antonio López García. 

Secretoria de Guerro 

Alféreces honorarios Auxiliares de 
Contabilidad 

Orden.—Nombrando Alféreces hono-
rarios Auxiliares de Contabilidad a 
D, Domingo Iglesias Herrero y otros. 

Ascensos 

Orden.-Promueve al empleo de Alfé-
rez provisional del Arma de Infante-
ría, asignándoles Jos destinos que 
indica, a los alumnos de la Escuela 
Militar de Granada, D. Justo Gran-
de Durán y otros. 

Orden.-Idem al empleo de Alférez 
provisional de Ingenieros a los alum-
nos de la Academia de Burgos don 
Luis Arenzana García y otros. 

Orden,—Se asciende al empleo inme-
diato a los cabos de Infantería Pa-
blo Esteban Duque y otro. 

Orden.-Idem a Sargentos provisiona-
les a los cabos de Artillería Grego-
rio Carreras del Bosque y otros. 

Aslmllaolonea 

Orden.—Confiere la asimilación a Bri-
gada al soldado. Practicante civil, 
D . Vicente Séptién Pérez, y la de 
Sargento, a los Practicantes D. Juan 
Pulido García y otros. 

Orden.—Deja sin efecto la asimilación 
" p o r 

mo 
de Alférez Médico concedida 
Orden de 28 de diciembre próx 
pasado (B. O . núm 70) a D . Pedro 
Costa Sagué. 

Orden.-Confiere asimilación de Ve-
terinarios terceros a D . Pedro Oar-
qlB Sevlllsno y otroi, 

Destinos 

Orden.—Pasan a desempeñar los des-
tinos qu« indica los Jetes de Infante-
ría que nelaciona. 

Orden —Idem a las órdenes del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe del Ejér-
cito del N.orte el Comandante de In-
fantería L) Francisco Hidalgo de 
Cisneros j ' Manso de Züfliga. 

Orden .- Idem a los Cuerpos y Unida-
des que e:xpresa los Jefes y Oficia-
les de la re lación que acompaña. 

Orden.—Iden» a los destinos que indi-
ca al perso'nal qué relaciona de In-
fantería y Guardia civil. 

Orden.—Idem ios Oficiales de Infante-
ría y Artillería que e^ref ia . 

Orden.-Idem al 4." Regimiento de 
Artillería Litigara el Capitán D. Al-
fonso Pérez y Martínez de Vitoria, 

Orden. Idem u los destinos que indi-
ca los Jefes y Oficiales de Intenden-
cia que relaciiona. 

Orden.-Nombrando a los Sacerdotes 
D Alfonso Ortega Ibáñez y D. Fran-
cisco Sánchez,, Cupellanes del Hos-
pital Militar de Pinto y del Batallón 
A. de Ceriñola, respectivamente. 

KIal>llltacli>nes 

Orden.—Habi'litando para ejercer el 
empleo de Oficial moro de 2." al 
Sargento moro Hamed' Ben Moha-
med Buifruri. 

OnolBlldail de Complemento 

í\ scensoa 

Orden.-Asciende al empleo de Te-
niente de Complemento de Infante-
ría al Alfére z D. Carlos Marlstany 
Vidal-Rivas. 

Orden —Idem i dem al Alférez D. Juan 
Noain García. 

Orden.—Idem al empleo inmediato al 
Brigada de Co mplemento de Artille-
ría D .Tor ib io MayoFidalgo. 

Orden.—Rieingreisando en Ta escala 
de-Complememto de Artillería con el 
empleo de Alférez a D. Leoncio 

• González de Gr egorio y Arribas. 
Orden.—Asciende al enijpleo de Far-

macéutico según do de Complemento 
al tercero D. Fr ancisco Benito Ga-
rín. 

Prooei ados 

Orden.—Pana a situación de «Proce-
sado» el Coima ndani'e Médico D, José 
Qonzález Vidal. 

m 

m i 
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Betiroa 

Orden.—Pasa a Bjtuadón de retirado, 
por haber cumplido la edad regla-
mentaria, el A férez de la Guardia 
civil D. Bernardo González Jam-
brina. 

Orden.—Idem Idem el Director de Mú-

sica de Sí." D. Pedro Qulroga Mar-
cos. 

Al Berriolb «el Proteetoradlo 
Orden.—Dispone gue el personal que 

relaciona continué, en su nuevo em-
pleo de Alférez de Infantería «Al 
Servicio del Protectorado». 

Anuncios Oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.-Cara-l! 

bios de compra de monedas. 
Delegación de Asuntos indígenas. 

Administración de Justicia 
Edictos y Requisitorias 

GOBIERNO DEL ESTADO 

DECRETO-LEY 

E l sistema concertado q u e e n 
materia económica rige en las 
Provincias Vascongada.^j, entra-
ña un notorio privilegio/ con re-
lación al resto del territorio na-
cional sujeto al régimen común, 
no sólo por la amplísima autono-
mía de que gozan en este res-
pecto las Diputaciones de dichas 
provincias, sino por ejl menor sa-
crificio con que el co ntribuyente 
atiende en e las al levantamien-
to de las cargas públicas, tanto 
más sensible cuanto que de an-
tiguo han sido manifiestas y fre-
cuentes las evasiones de carác-
ter fiscal realizadais al amparo 
de ese sistema, en perjuicio 
siempre del Estado. 

Olvidando muchísimos de los 
favorecidos por el Concierto esta 
)rod¡galidad que les dispensó el 
'oder público, se alzaron en ar-
mas en Gu'/púzcoa y Vizcaya 
contra el Movimiento Nacional 
iniciado el 17 de julio último, 
correspondiendo as'í con la trai-
ción a aquella generosidad ex-
cepcional, sin que los constantes 
requerimientos r e a l i z a d o s en 
nombre de Espafía para hacer-
les desistir de su actitud, logra-
sen el efecto pretendido. No es, 
pues, admisible que subsista ese 
privilegio sin agravio, para las 
restantes regioniíS que, con en-
tusiasmo y sacrificio sin límites, 
comf^raron uesde un principio 
ai triunfo del fijéíxito, y sin men-
gua también de ¡aquelfias normas 
de elemental y obliga da justicia 
en que ha de ins,pirarsje el nuevo 
Estado. 

]V\ientras la s Ingulairldad de ré-
gimen fiscal y (admini strativo sir-
vió en algunajj proviiacias, como 
en la lealísirna Na varra, »para 
exaltar cada dia m¿is su senti-
miento naclf¿)nal y el fervor de 
s u adhesión a l cómCm destino de 

la Patria, en otras, por el contra-
rio, h? servido para realizar la 
más torpe política antl-espaflola, 
circunstancia ésta que, a resul-
tar ahora hasta la saciedad cotm-
probada, no ya aconseja, si no 
que Imperativamente- obliga a 
poner término, en ellas, a un 
sistema que utilizaron como Ins-
trumento para causar daños tan 
graves. 

Las mismas consideraciones 
imponen que el sistema vigente 
en la actualidad en la provincia 
de Alava, continúe subsistiendo, 
porque ella no participó en acto 
alguno de rebeldía y realizó por 
el contrario aportaciones valio-
sísimas a la Cauáa Nacional que 
no pueden ni deben ser olvida-
das en estos momentos. 

F i n a l m e n t e , Interesa hacer 
constar que, al promulgar esta 
disposición, se tiene muy pre-
sente que tanto en Guipúzcoa, 
como en Vizcaya, existen espa-
ñoles de acendrado patriotismo 
que antes y ahora sintieron vi-
vamente la causa de España. 
Reconocido y proclamado así, 
nadie en definitiva podrá afir-
mar, con fundamento, que el 
equiparar unas provincias a la 
inmensa mayoría de las que in-
tegran la Nación sometiéndolas 
a déntico régimen tributario, no 
obstante ser notorias las dife-
rencias en su manera de proce-
der, sea acto de mera represalia 
y no medida de estricta justicia. 

En su virtud, 

D ISPONGO: 

Artículo primero. Desde el 
dia primero de julio próximo, la 
gestión y recaudación de todas 
las contribuciones, rentas e im-
puestos ordinarios y extraordi-
narios del Estado, se realizará 
en las provincias de Guipúzcoa 
y Vizcaya, con arreglo al régi-
men común vigente y en la for-
ma que establecen las disposi-
ciones de la Hacienda pública 

que constituye la norma general| 
de la Administración nacional. 

Queda, por tanto, sin efecto 
en aquellas provincias, desde la 
Indicada fecna, el régimen con-¡ 
certado con sus Dmutaclonea 
que en materia económica esta' 
ba vigente en la actualidad. 

Artículo segundo. Los serví' 
dos de carácter general qm 
efectuaban las citadas Corpora 
clones en lugar del Estado y qu 
deban subsistir, se cumplirán: 
costearán por éste de Igual ma' 
ñera que viene haciéndolo en 
resto del territorio español su] 
to al régimen ordinario. 

Artículo tercero. Las obliga 
clones provinciales en GuipúZj 
coa y Vizcaya, serán atendida; 
con los recursos de ese caráctei 
que la legislación común resei 
a las Diputaciones en general. 

Artículo cuarto. El Concierti 
económico aprobado por Deere] 
to de 9 de junio de 925 y n 
glamentado por el de 24 de di 
ciembre de 1926, subsistirá e 
toda su integridad para la pro 
vincia de Alava, continuando 
por tanto, la Diputación de ' 
misma investida de las faculti 
des que aquél la reconoce. 

Artículo quinto. Por lajunf 
Técnica .del Estado se dictará 
las instrucciones necesarias par 
el cumplimiento de esta dispi 
sición. 

El propio Organismo fijan 
de acuerdo con las Diputacicni 
Interesadas, las oportunas no 
mas encaminadas a facilitar 
tránsito de uno a otro régime 

Artículo sexto. Quedan d 
rogadas todas las disposicione 
cuaquiera que sea su carácte 
que se opongan a las conterildi 
en el presente Decreto-Ley. 

Dado en Burgos a veintltn 

de junio de mil novecienti 

treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

Ordenes 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
de! Decreto número 220, de 17 
de febrero ültimo, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad, anónima «Compañía 
de los Caminos de Hierro del 
Norte de España», con domicilio 
en iVladrid y accidentalmente en 
Valladolidj he acordado conce-
der a esa entidad los beneficios 
establecidos eu el artícúlo pri* 
mero del expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de junio de 
1937.—Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente Instruido a D. Eduardo 
Rodríguez Pérez, Encargado de 
Curso del Instituto Nac onal de 
2.® Enseñanza de Palencia, de 
conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último, y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de fe-
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicia de D. Eduardo Rodrí-
guez Pérez, debiendo ser dado 
de baja en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.=Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

10 del mismo mes y 17 de fe-
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. José Igea Be-
rrozpe, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, 

Excmo. Sr. Visto el expedien-
te instruido a D. Francisco Gon-
zález Franco, Portero Conserje 
del Instituto de Sanlúcar de Ba-
rrameda (Cádiz), de conformi-
dad con la propuesta de la Co-
misión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis-
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, esta Presi-
dencia ha acordado: 

La separación defirtitiva del 
servicio de D. Francisco Gonzá-
lez Franco, debiendo ser dado 
de baja en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. José Igea 
Berrozpe, Portero del Instituto 
de 2,° Enseñanza de Cervera de 
Río Alhama (Logroño), de con-
formidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y En-
señanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Raimundo 
Torres Blesa, Profesor numera-
rio de la Escuela Normal del 
Magisterio de Granada , de 
conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En-
señanza, y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último, y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre-
ro pasado para su aplicación, es-
Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Raimundo Torres 
Blesa, debiendo ser dado de baja 
en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Arturo López 
Rodríguez, Portero del Instituto 
Elemental de 2.® Enseñanza de 
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), 
de conformidad con la propues-
ta de la Comisión de Cultu-
ra y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último y Ordenes 
de 10 del mismo mes y 17 de 
febrero pasado para su aplica-
ción, esta Presidencia ha acor-
dado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Arturo López Ro-
dr guez, debiendo ser dado de 
ba a en su escalafón. 

3ios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana. 

Sr, Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Cándido 
López Uceda, Profesor numera-
rio de la Escuela Normal de 
Granada, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último y 
Ordenes de 10 del mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Cándido López 
Uceda, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 1937 
=Francisco O. Jordana, 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Francisco 
Castro Zafra, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Normal de Córdo-
ba, de conformidad con la pro-
propuesta de la Comisión de Cul-
tura y Eiiséñanza, y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último, y Ordenes 
de 10 del mismo mes y 17 de fe-
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio oe D. Francisco Castro 
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Zafra, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.==Francisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Exorno. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D.® Francisca 
Vera Casares, Maestra de Taller 
de la Escuelj de Traba o de. 
Granada, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último y 
Ordenes de 10 del mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D.® Francisca Vera 
Casares, debiendo ser dada de 
baja en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio 
1937.=Francisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Carlos Se-
rrano Wert, Oficial de Secreta-
ría de la Escuela Elemental de 
Trabajo de Huelva, de confor-
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último, y Ordenes de 10 del 
mismo mes y de 17 de febrero 
)asado para su aplicación, esta 
^residencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Carlos Serrano 
Wert, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.==Francisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza. 

blecido en la Orden de 29 de 
abril del corriente año, y al ob-
jeto de su mejor cumplimiento, 
es conveniente, al reanudar sus 
servicios, no olvidar el fin pro-
tector de la legislación que los 
regula, que, aparte considera-
ciones de otro orden, justifican 
el proceder a la rápida tramita-
ción de los expedientes en curso 
de accidentes ferroviarios y de 
los que pueda haber pendientes 
de presentación, dada la inte-
rrupción producida por la anor-
malidad atravesada. Por ello es 
preciso también instar el ingreso 
reglamentario de la recaudación 
que dé las primas de dicho Se-
guro hacen las Compañías de 
Ferrocarriles, y, en una palabra, 
recordar a todos sus derechos 
y obligaciones principales, bajo 
las siguientes normas: 

1.® En caso de siniestro, los 
asegurados o sus derechoha-
bientes, deberán dirigir sus re-
clamaciones a este Consejo de 
Dirección del Seguro Ferrovia-
rio (junta Técnica del Estado de 
Burgos), con los requisitos y 
plazos señalados en los artículos 
33 y siguientes del Real decreto 
de 26 de julio de 1929. 

2.® Al objeto de mejor aqui-
latar los accidentes en cuestión, 
y a efectos de la indemnización 
correspondiente, se recuerda a 
los Interventores del Estado en 
los Ferrocarriles las obligaciones 
impuestas en el artículo 44 del 
Reglamento de 21 de julio de 
1932 y regla 14 de la circular de 
18 de agosto de igual año, así 
como en el artículo 34 del Real 
decreto de 26 de julio de 1929, 
en cuanto a las certificaciones 
pertinentes. 

3." Por el 
Consejo de D 
forma establee 

personal de este 
rección y en la 
da en el artículo 

CONSEJO DEL SEGURO FERROVIARIO 

C i r c u l a r 

Constituido este Consejo de 
Dirección del Seguro Ferrovia-
f lp, de conformidad con lo esta* 

sus cuentas de liquidación y de-
ducción del cuatro por ciento de 
sus gastos de administración, 
deberán ingresar el importe de 
las recaudaciones correspondien-
tes al Seguro Ferroviario, du-
rante los trimestres ya vencidos; 
y en los plazos señalados en el 
artículo 48 del Real decreto de 
26 de julio de 1929, los de los 
trimestres que vayan venciendo, 
realizando los ingresos en la 
cuenta corriente que, a este 
efecto, y con la denominación de 
«Consejo de Dirección del Se-
guro Ferroviario* ha quedado 
abierta en el Banco de España 
de esta capital, o en las Sucur-
sales de dicha entidad Sanearla, 
para su abono a la indicada 
cuenta, aplicándose, en caso 
contrario, el procedimiento se-
ñalado en el artículo 52 de la ci-
tada disposición legal. 

Burgos 22 de junio de 1937.== 
El Presidente, Enrique Fernán-
dez Casas. 

G o b i e r n o G e n e r a l 

O r d e n e » 

29 del mencionado Decreto, se 
procederá al cobro de las primas 
correspondientés a los pases ex-
pedidos por la Comisión de 
Obras Públicas durante el pasa-
do año de 1936 y el corriente de 
1937, a partir del dia 1.° del pró-
ximo mes de julio y hasta el 31 
del indicado mes, así como fis-
calizará el cobro de las primas 
en los restantes billetes y pases 
de otras series. 

4." Las Compañías d e F e -
rrocarriles, con presentación de 

Son varias las Corporaciones 
provinciales y municipales que 
se han dirigido a este Gobierno 
General solicitando se proceda 
al anuncio de concursos para la 
provisión, con carácter definiti-
vo, de las vacantes que en los 
cargos de Secretarios, Interven-
tores y Depositarios del Cuerpo 
de Administración Local Espa-
ñola existen actualmente. 

Este Gobierno General entien-
de que estas vacantes deben ser 
desempeñadas por personal per-
teneciente a los Escalafones de 
los tres Cuerpos mencionados, 
y considera además que sería en 
estos momentos apartarse de las 
verdaderas normas de justicia, 
si, olvidando a los que con tanto 
desinterés y patriotismo cumplen 
sus deberes ciudadanos en los 
distintos frentes de combate, se 
anunciasen los concursos para 
la provisión definitiva de dichas 
vacantes, ya que ello equival-
dría a prescindir de los méritos 
que esos buenos españoles pue-
dan reunir, en beneticio de otro»: 

e044 
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que, por distintas causas, per-
manecen más alejados de los 
lugares de lucha. 

Por ello, y en su deseo de no 
apartarse de los preceptos lega-
les, dispongo lo siguiente: 

Primero. Todas las vacantes 
que actualmente existan de Se-
cretarlos, Interventores y Depo-
sitarios de Administración Local 
Española se anunciarán, para su 
provisión Interina, en el «Bole-
tín Oficial» de la provincia res-
pectiva, abriendo un concurso 
por el plazo de diez días para 
que las personas pertenecientes 
a los respectivos Cuerpos pue-
dan, en Igualdad de categoría y 
clases, solicitarlas ante las Cor-
poraciones respectivas, con ca-
rácter interino, de conformidad 
con los preceptos del artículo 30 
del Reglamento para funciona-
rios municipales de 23 de agosto 
de 1924 y el artículo 162 de la 
ley Municipal, bien entendido 
que esta interinidad no consti-
tuirá derecho alguno, de acuer-
do con lo di^uesto en el art. 31 
del referido Reglamento de Fun-
cionarios Municipales. 

Segundo. Las Corporacio-
nes a quienes afecte esta dispo-
sición deberán resolver los con-
cursos dentro de los cinco días 
siguientes a aquel en que fina-
lice el plazo de admisión de so-
licitudes, haciendo los nombra-
mientos a favor de las personas 
que reúnan las condiciones lega-
les con arreglo a las citadas dis-
posiciones, Incurriendo en caso 
contrario en las debidas sancio-
nes, que serán exigidas por la 
Superioridad. 

Tercero. SI en alguno de los 
I concursos referidos no se pre-
sentasen funcionarios de la cate-
goría correspondiente, pero sí 
de otra Inferior del mismo Cuer-
po, las Corporaciones harán el 
nombramiento a favor de éstos, 
y en caso de no haber ningün 
concursante de los Cuerpos in-
Jlcados, se cubrirán las vacan-
tes de conformidad con lo pre-
venido para estos casos por las 
Leyes y Reglamentos vigentes, 
i los que deberán las Corpora-
ciones atenerse e n todo mo-

llento. 

Us Corporaciones locales, 
¡¡na vez ee verifiquen los nom-

loramlentoi, deberán remitir, por 

medio de los Gobernadores Ci-
viles respectivos, con carácter 
urgente, a este Gobierno Gene-
ral, una nota detallada en la que 
se especifique el cargo cubierto, 
número de solicitudes al mismo, 
sueldo asignado y nombre, cate-
goría del designado para el mis-
mo, así como indicación clara y 
precisa de si pertenece al Cuer-
po de Funcionarios de Adminis-
tración Local. 

Cuarto. Los Gobernadores 
Civiles velarán dentro de su 
respectiva provincia por el más 
exacto cumplimiento de esta dis-
posición, corrigiendo las infrac-
ciones que se cometan contra la 
misma, y dando cuenta de los 
hechos en cada caso a este Go-
bierno General. 

Valladolid 19 de junio de 
1937.=EI Gobernador General 
del Estado, Luis Valdés. 

Visto el expediente Instruido 
al Agente de 1." clase del Cuer-
po de Investigación y Vigilancia, 
D. Juan Bautista Espía y Jlme-
nez Zadala-Lison agregado a la 
plantilla de Avila en la actuali-
dad. 

Considerando que se halla In-
curso en el Decreto núm. 108 de 
la Junta de Defensa Nacional y 
en el Decreto-Ley de 5 de di-
ciembre último por estar sufi-
cientemente acreditado en el ex-
pediente su actuación anterior y 
contraria al Glorioso Movimien-
to Nacional, en destinos y servi-
cios de privilegio: 

De conformidad con lo pro-
)uesto por el Jefe Superior de 
'olida y con arreglo a os repe-
Idos Decretos núm, 108 y De-

creto-Ley de 5 de diciembre últi-
mo, acuerdo con esta fecha la 
separación del Cuerpo de Inves-
tigación y Vigilancia del referido 
Agente y su baja definitiva en el 
escalafón. 

Valladolid 22 de junio de 
1937.==EI Gobernador General 
del Estado, Luis Valdés. 

Visto el expediente instruido 
al Agente Auxiliar de 3.' clase 
del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia de la plantilla de Má-
laga D . Bllaa Rodríguez Iglesias, 
para depurar su actuación duran-

te el tiempo que Málaga estuvo 
en poder del enemigo. 

Resultando acreditada su acti-
tud hostil al glorioso Movimien-
to Nacional, y que ha huido a 
Tánger: 

De conformidad con lo pro-
puesto por el Instructor y jefe 
Superior de Policía y con arre-
glo al Decreto núm. Iü8 de la 
unta de Defensa Nacional y 
Decreto-Ley de 5 de diciembre 
último, acuerdo la separación del 
Cuerpo de Investigación y Vigi-
lancia del referido Agente Auxi-
liar y su baja definitiva en el 
escalafón. 

Valladolid 22 de junio de 
1937.=E1 Gobernador General 
del Estado, Luis Valdés. 

Visto el expediente gubernati-
vo instruido al Agente de terce-
ra clase del Cuerpo de Investi-
gación y Vigilancia, D. José Col-
menar González, de la plantilla 
de Málaga por su actuación con-
traria al Movimiento Nacional en 
Málaga hasta su liberación por el 
glorioso Ejército Nacional: 

Resultando: probados los car-
gos que han motivado la instruc-
ción del expediente y que se 
Ignora su actual paradero; de 
conformidad con lo propuesto 
por el Inspector y lefe Superior 
de Policía, y por hallarse com-
prendido en el Decreto núm. 108 
de la Junta de Defensa Nocional 
y Decreto-Ley de 5 de diciembre 
último, acuerdo la separación y 
baja del referido Agente en el 
escalafón y Cuerpo de Vigi-
lancia. 

Valladolid 22 de junio de 1937. 
= E I Gobernador General del 
Estado, Luis Valdés. 

Del examen del expediente 
Instruido al Agente Auxiliar de 
3.® clase del Cuerpo de Investi-
gación y VIgilanc a, D. Enrique 
nfantes Fernández de la planil-
la de Málaga. 

Resulta: por las declaraciones 
prestadas, que el referido Agen-
te y su familia han huido al ver 
que las tropas liberadoras, se 
aproximaban a dicha Capital y 
que estaba acreditado,como per-
sona de Ideas izquierdistai y de 
actitud hostil al glorioso Movi-
miento Nacional. 
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De acuerdo con lo propuesto 
por ei Instructor y Jefe Superior 
de Policía, y con arreglo al De-
creto núm. 108 de la Junta de 
Defensa Nacional y Decreto-Ley 
de 5 de diciembre último,"acuer-
do la separación del referido 
Agente y su baja en el escalafón 
del mismo. 

Valladolid22 de junio de 1937. 
—El Gobernador General del 
Estado, Luis Valdés. 

Excmo. Sr.: Por Orden de es-
te Gobierno General del Estado 
de esta fecha, se ha verificado 
el prorrateo que dispone ei ar-
tículo 46 del Reglamento de 23 
de agosto de 1924, en el expe-
diente de pensión a favor de 
D.® Cándida Sendón Amado y 
de Manuel, Antonio, Pedro, 
José Luis, Josefa y María Victo-
ria López Sendón, viuda y huér-
fanos de D. Antonio López Gar-
cía, Secretario ( ^e ' fué del 
Ayuntamiento de Teo (La Co-
ruña). El sueldo regulador ha si-
do el de 7.000 pesetas y la pen-
sión fijada la de 1.750 anuales. 

El Ayuntamiento de. Dumbría 
(La Coruña) abonará mensual-
mente 11'62 pesetas. 

El Ayuntamiento de Finlsterre 
(La Coruna) 38'58 pesetas 

El Ayuntamiento de Teo ( L a 
Coruña), 95'63 pesetas. 

Esta última Corporación mu* 
nicipal será la encargada de re-
caudar de las restantes la cuota 
asignada y abonar a la viuda y 
huérfanos, por mensualidades, 
145'83 pesetas, dozava parte de 
la pensión fijada. 

Valladolid 22 de junio de 
_ 1937.=EI Gobernador General, 

Luis Valdés. 

Sr. Gobernador Civil de La Co-
ruña. 

Secretaría de Guerra 
Ordenes 

Alféreces honorarios A.nxllla" 
res de Contabil idad 

Por disposición de S. E. el Ge-
neralísimo d€ los Ejércitos Na-
cionales, en Orden fecha 26 de 
mayo último (B. O . núm, 219), 
se nombran Alíéreses honora-

rios Auxiliares de Contabilidad, 
por el tiempo que dure la actual 
campaña, al personal que a con-
tinuación se detalla, quedando 
destinados en Ins mismos Cuer-
pos de'procedencla. 
Al Regimiento de Artillería de 

Costa número 2: 
Artillero 2.° Domingo Iglesias 

Herrero.. 

t? Idem Carlos Mosquera Va-
reta. 

Idem Luis García déla Puente. 

Al II Regimiento de Artillería 
Ligera.. 

Artillero 2° Dionisio Martí-
nez de Velasco. 

Idem Juan Cruz Arana Torres 
Idem Carlos Schilt Blanch. 

Al 8.° Grupo de Tropas de In-
tendencia: 

Brigada, D. Ceferino Santos 
Sardina. 

Soldado 2.° Antonio Rúa Pin-
tos. 

Idem Luis Hernández Plazas. 

Burgos 22 de junio de 1937. 

=E1 General jefe, Germán Gil 

Yuste. 

Ascensos 

Se promueve al empleo dé Al-
férez provisional del Arma de In-
fantería, pasando destinados a 
disposición de los Excmos. Se-
ñores Generales Jefes de los 
Ejércitos y Milicia Nacional que 
se indican, a los Alumnos decla-
rados aptos en el Cursilló llevado 
a cabo en la Escuela Militar de 
Granada, y que figuran en la si-
guiente relación: 

Ejército del Centro 

D. justo Grande Durán. 
Antonio Ayuso Casco. 
Francisco Rosaleny Jiménez. 
José Pérez Oyarzábal. 
Ramón Gómez Célez. 
Antonio Martínez Ruiz. 
Manuel Benavides y Gil de 

Sagredo. 
José de la Torre Rodríguez. 
Ricardo Buteller Aparicio. 
Manuel Ruiz de la Torre Gon-

zález. 
lUan de Dios Moreno Páez. 
Bernardo Sanz y Sanz. 
Indalecio Castillo Rodríguez. 
Federico Navarrete Corral. 
Joaquín Gallegos Cano. 
P«dfO Román Coade. 

D. Jerónimo'Rodrlguez Hurtado. 
Emilio Mo r ado Puentes. 
José María Zabata Anfrus. 
Antonio Fernández Martín. 
, osé Rubio .Moscoso, 
' uan de las Heras Blasco, 
esús Fernández Montilla de 

los Ríos, 
julio Arturo Melero Murell. 
Antonio García Vallecillas. 
Enrique Heredero Martin, 
Rafael Segura Sánchez. 
Francisco Cerpás Mera. 
Olayo Gil Moreno. 
Pedro Dacal Díaz. 
José Aguado Delgado. 
Alberto Alvarez de Soto mayor 

y Priego. 
Rodrigo Silos Oliva. 
José Olmedo Sánchez. 
Alfredo Cabrera Ortega. 
Luis Navarro Garda. 
Eduardo Rosales Caíiete. 
José Fernández Gutiérrez. 
Carlos Martínez Calitialve. 
Enrique Díaz Bethancourt. 
Manuel. Checa González. 
Julio Fernández Santamaría. 
Antonio Lorda Fernández. 
Antonio Rodríguez Pérez. 
Antonio Artacho Pino. 
José Díaz Díaz. 
Enrique Segura Covarsl. 
Alfonso López-Lago Nogales, 
osé Morente Aguilera, 
íduardo Morera Delicado, 
'rancisco Espín Ortiz. 
Angel Cruz Fernández, 
"uan Ahumada Cid. 
oaquín Medina Robles, 
osé Lorente Ruiz. 
Rafael Camacho Benltez. 
\^anuel Rica Romero, 
osé Calló Alcalá. 

Fuerzas Militares de Marraecos 

D. José García Navarro. 
Santiago Mora González. 
Juan González Salmerón. 
Manuel Loria Flaquer. 
osé Bejarano Nieto, 
i/lanuel Torres Clavijo. 
*edro IWedina iVlontoya. 
Rafael Arcales Colinet. 
osé Ramos Garda. 

' imilio López Vilches. 
osé Tato Cumming. 

Carlos Ferreter Ducay. 
Roberto Trespalacios López. 
Miguel Gómez Nieto. 
Antonio López Vilches. 
. adnlo Matos Rivera. 
' üátó Navarro Verdú. 
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Manuel Rodríguez de Liébana 
y Rodríguez de Tembleque. 

Juan Serrano Naranjo. 
Guillermo García Cabral. 
Felipe Palacios Cestero. 
Enrique Montoya Vlllasan. 
Angel Lozano Muñoz. 
Adolfo Ortega Mazuecos. 
Julio Vidiil Llorens. 
Aníbal del Campo Díaz. 
)osé Robles Freire. 
Manuel Elvira Pérez. 
Juan Salazar Ayustante. 
Felipe Taboada Vázquez. 
Ildefonso Fernández Lozano. 
Joaquín Zafra Martín. 
Antonio Fernández Curado. 
Emiliano Morales Rodríguez. 
Santos Moreno González. 
Diego Padilla Muñoz. 
Antonio Martín Illescas. 
Torcuatü Requena Ortíz. 
Rafael Muñoz Atienza. 
José Vargas Escobar. 

I Comandancia General de Canarias 

D. José Espejo López, 
^usebío Diaz de la Barrera, 
osé Vidal de Lema, 
íugenío Rodríguez Pérez, 
.uis Morales Morales, 
ívelio Portillo Hernández, 
'orfirio Arquiles Santana. 
osé Denia Godoy. 
\ntonio del Prado Alarcón. 
Diego Fleíta Alonso, 
benjamín Artíles Arencibia. 
osé Valdivia Jiménez, 
'rancísco de la Torre y Torres. 
Manuel Carvajal Rufo. 
Graciano Sánchez Imás. 
Félix Marcelo Guerra. 
Manuel Luque García. 
Manuel Serrano Galán, 
uiio García Estrada, 
osé Gascón López, 

MlUciaa Nacionales 

Hermenegildo Torres Jiménez. 
Enrique Jaén Castro. 
Luis Alvarez Montero. 
José López Aríza. 
Antonio Rodríguez Rodríguez. 
Manuel Naranjo Casillas. 
Eulogio Salmerón Mora. 
Guillermo Alvarez de Toledo 

y Tovar. 
Januel Arévalo Mateo, 
ernando Barranco Carmona. 
osé Alfonso Rulz Marín, 
acinto Muñoz Filpo. 
edro de Luque Pablo, 
osé Romero Fernández. 
Manuel Puig Riobó. 

D.José Mariscal Pérez de la Las-
tra. 

Francisco Cornejo y Pelayo. 
Juan López y López. 
Bernardo Gutiérrez Oterovila. 
José Borrayo Lucio. 
Miguel Lachica Orquez. 
Joaquín Garda Natera. 

. Juan López Cozár. 
Enrique Chacón Ayerbe. 
Antonio Piñero Valverde, 
Antonio Jiménez del Rayo. 

Ejército del Sur, en comisión en la Es-
cuela de Alféreces de Granada como 

Monitores 

D, Enrique Eadis García. 
Alfonso Moreno García. 
Rafael Sánchez Cañete Alonso 

de León. 
Juan Cañadas Santaella. 
Carlos Candeira Pérez, 
Francisco Valpón Martínez. 
Agustín Clemares Ruiz, 
Víctor José Jiménez Malo Mo-

lina. 
José Martínez Victoria. 
Casimiro Varela Romero, 
íamón Ferrán de Ne, 
Rafael Prat Manzano, 
osé Solórzano Gurri. 
'ernando López Viño. 
sídro Blanco Hernández. 
Cecilio Bethancourt Morales. 

Ejército del Sur 

D. Francisco Piñeiro y Carrión. 
Antonio Gómez Martínez. 
Vicente Barreiro García. 
Manuel Doncel Bravo. 
Eduardo González Páez, 
Joaquín Galvache Ruiz. 
Francisco Bohorques Salcedo, 
osé Balló|Moreno. 

' Delso Conde Isla. 
Enrique Rodríguez Alvarez. 

, avier Alarios Saubet. 
" osé Quesada Pastor. 
' iafacl Fernández Crehuet. 

' Manuel Cabezudo García. 
Agustín Pérez de Lara. 
Joaquín González de Canales 

López. 
Fernando Fortes Ezquerro. 
Antonio Rluberrí de Torre». 
Alejandro Luceño Arredondo. 
Amador Cano Fernández. 
Francisco Clfuentes Martín. 
José León Rodríguez. 
Eugenio Medina Alba. 
Antonio González Senavides. 
Nlcasio Asensio Bastrallo. 
Fernando Olmedo Collante. 
Isaac Fraga Framít. 
Cristóbal Rodríguez Aionso. 

D, Manuel jAsslege Codes, 
Saturnino Sierra Medina, 
Francisco Fernández Martin, 
José Quintana Denes. 
Antonio Ortega Lechuga. 
Sixto Barranco Carmona. 
Félix Guiiién RuMo. 
Fernando Esté\ .:z García. 
Manuel Marmol Gil. 
Francisco Pérez García. 
José Martínez de la Rosa. 
Matías Lozano Tejada, 
Ramón Albarrán Albarrán. 
Clemente Guillén Diaz. 
Mariano Blanco López de 

Ochoa. 
Manuel García Ramírez. 
Juan Babiano Gúner. 
Alejandro Giménez Fernández. 
Ramón Herrera Puga. 
Salvador Medina Azopardo. 
Tomás Quesada Moreno. 
Ricardo Bernárdez Bernárdez, 
Vlanuel Pelaez Diaz, 
'edro Mareu Mirasol, 
'rancisco Pérez Adanes. 

, uan Pulido Labrado. 
' ímilio Domínguez Morales. 
^^atíaslCandeira Moreno. 

, uan Zaratiegui del Valle. 
] osé Rivero Marrero. 
osé Besadas Leiras. 
'ernando López Peralta. ' 

Antonio Ruiz González. 
. üan Fernández Ruano. 
" Manuel Giménez Franco. 
Angel Silva Cerdura. 
Carlos Gutiérrez Peña. 
Francisco Guirado Ladrón de 

Guevara. 
Mariano Martin Benavidei. 
Francisco García García. 
Nicanor Mestre Vital. 
Angel Atanaslo Mendoza. 
Valeriano Moreno Cantero. 
Manuel Zumaquere Delia. 
Salvador Pérez Adarbe. 
José Melíán Torres. 
Fernando Damas Gamarro. 
Eugenio Aguilar Rodríguez. 
Octavio Alvarez Guardado. 
Sebastián León Jorge. 
Francisco García Fernández. 
Manuel Márquez Valdivia. 
Santiago Carsi Veiga. 
Joaquín Ortiz Cali. i 

Luis Delgado Yusta. 
Julián Carretón Ramos. 
"Francisco García López. 
Manuel García de Codes. 
Miguel Canela Morón. ^ 
Francisco Montes Martín. 
José Gallardo Morón, 
José Ramírez del Puerto. 
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D. Diego Guerrero Qilón. 
Francisco Navarro Quintana. 
Pablo Moral Fuentes. 
Ramón Morales Olivares, 
Antonio Rodr i^ez Qlménez. 

{uan Gonzalo Fernández, 
l iguei Rlobó Cuesta, 

Manuel Vlla Rivera. 
Casto Salabreña Qarcia. 

_ Adolfo Vallejo Torres. 
Florencio Qer Romero. 
José Arenas Agustín. 
Augusto Oudiño Yacayo. 
Fernando Castellón Gallego. 
Abrgiiam Rulz Montero. 
José Estellez Rodríguez. 
Antonio Torres Qálvez. 
Francisco Díaz Mesa. 
. uan Palacios Vlllaiba, 
] uan Velmez Castro, 
'ínrlque Ellas Rulz. 
4anuel Jurado Rulz. 
osé Oálvez Cabelle, 
.uls Navarro Sánchez. 

, osé Pérez Rulz. 
-orenzo Mora y Mora. 
Francisco Rodríguez Rodrí-

guez, 
Francisco Jover Carvajal. 
Manuel Carrillo González, . 
Miguel SáerVIlches. 
Diitgardo Maclas López, 

,QBé Marín Martin, 
o s é Garda Gonráltíz,. 

.osé Fernández Qaltán. 
' Manuel Ocaña Muller. 
. oaquin Hidalgo Diaz. 
'rancisco Herrera Sánchez, 
'rancisco González Ibáñez. 
Antonio Ortiz Galisteo. 
Luis Ocafia Muller. 
Pascual Pérez Martínez. 
Miguel Checa González. 
Angel Serrano Ocaña. 
)lego Domínguez Godoy, 

.osé Gañán Sánchez. 
, osé Bajo Vergara. 
osé Nobrega Alonso, 
'rancisco Atlenza Pefialver. 
'ernando Alarlos. Saubet. 

, osé Salvatierra Molina. 
' ̂ onstanllno Sánchez Moreno. 
Tomás Diaz Rodríguez., 
José Ibarra Galache. 
Salvador Romero Romero. 
. oíé Clarljo Vidal. 
Antonio Durán Montes de Oca 
, uan Carmona Alvarez. 
] osé Fernández Luna. 
' Benigno González Fernández. 
Francisco Aposta Rodríguez, 
Blas Saavedra Galván. 
Domingo Bello del Valle. 
M l ^ e l Casas y Hórques. 

D. Juan jaén Botella. 
Manuel Rueda Benavldes, 
Cipriano Borregero Puerto. 
Antonio Fernández Lorenzo. 
Evaristo Rico Qlménez. ' 
Manuel Conde Quintas. 
Ignacio Rodríguez Gálvez, 
osé Espejo Relnoso, 
osé García Mochéai. 
osé Rulz Pulido, 
'rancisco Orellana Román. 
Antonio Madrigal Gutiérrez, 
Andrés Benavente Cabrera. 
Manuel Lasarte Ramírez. 
José Magranef Talens. 
Diego Mesa Giménez. 
Joaquin Salgado Aceituno. 
Francisco Rubio Alcalde. 
Javier Martínez Barona. 
Cenón Martin González. 
Ramón Jover Tripallo. 
José Rulz Arroyo. 
Rafael Fernández Pernia. 
Fernando Martin Ortega. 
José Fernández y Fernández. 
Cecilio CIvIte Francés. 
Eulogio Guadalupe Moroón. 
Eustaquio Parrilla y Parrilla, 
Manuel Martínez Peres, 
osé Miras Arredondo, 
anuel Miranda Mercado, 

lOÍ 
Mf 
Angel Rulz Tru 
José Navarro A 

lllo, 
calá. 

Aurellano Alvarez Barcenilla. 
Antonio Gervas Diaz Blanco. 
Enrique Federico Antrás. 
Antonio de la Fuente Rosado, 
vliguel Calvo Marcos, 

, uan Domínguez García. 
. osé Blanca Hita, 
uan Castro Villalpando. 

^ oaquín Suárez Viedma. 
] osé Dianes Pérez. 
Rafael Rivero González. 
Vlanuel Bánchez González, 
osé Orella Bozas, 
'edro Mesa Mera. 

Antonio Valdivielso Siles. 
Manuel Navarrete Zapata. 
Ignacio Sequeiros Gestál. 
Antonio Ciudad Olmo. 
Alberto Carvajal Martin. 
Enrique Fernández Arifa. 
José Rueda Castro, 
José Puerta .VioJina, 
Octavio Zimas Iscar. 
Camilo Labrador Alvarez. 
José Follenta Domínguez. 
Gabriel Pancorbo Guerrero. 
Rafael López Garda, 
Miguel Mné Morales. 
Juan Ortega Ramírez, 
Antonio Casas Merino. 
Maauel VIspo Losada. 

D. José Redondo Delgado, 
Felipe Rodríguez Lozano. 
Andrés MuriHo Rodríguez, 
Alfredo Lorent Aolagaray. 
Manuel Estevez González, 
Ramón González Bustos. 
Juan Pérez Fernández, 
Leovigildo Alcalá PrancQ, 
Alfonso Velasco Gilquechea, 
Ramón Hidalgo González. 
Francisco Martínez Cañavati 

González. 
Antonio Pascual Talavera. 
Manuel Conde Fernández. 
José Garrido Serén. 
José Castillo Cerrillo. 
Francisco Rodán Martin, 
Agustín Mufioz Sánchez. 
Celestino Aguilar Aguilera, 
Federico Margañef Moyano, 
Eugenio Guerrero López. 
Felipe Medina Valle, 
Manuel Santos Carballo, 
julio Pérez Rivera. 
Emilio Romaro Navarro, 
Luis Mediano Real. 
Juan Ortega Cálvente. 
Felipe Zamora González, 
Federico Sánchez Oudin. 
Carlos Corpas Mora, 
Juan Cano Fernández, 
Baldomcro Rulz Riego, 
José Herrero Nevares. 
Santiago Cruz Aguilera. 
Pedro Moreno Moreno. 
Luis Collado Pacetti. 
Manuel Baena Rulz. 
Miguel Hernández Ramírez. 
Miguel Moreno Revuelto. 
Claudio Vázquez Tamarit' 

tel. 
Francisco Qarcia Garda. 
José Bollido Pérez Andrade, 
Francisco Pérez Guijarro. 

• losé Moscoso Collado, 
Diego Quzmán Agustín. 
Manuel Navarro González. 
José Vidal Arceleis. 
Manuel Zamora Alcalde, 
Frandsco Castelló Pérez. 
Pelayo Guerra Beltrana, 
Luis Cuevas Tudanco, 
Angel Diaz Kogales, 
Agustín Aguado Medina. 
Rafael Hoces Cabrera. 
Frandsco Pérez García. 
Antonio López Peralta. 
Diego Egea Martines de Hufj 

tado. , . 
Leopoldo Espinosa Sanjuán. 
Francisco Gestoso Tormo, 
Rogelio Fassa Brufao. 
Manuel Freire Velga. 
Oerardo Lebrijo Mana. 
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O, Juan Carrllto González. 
Antonio Roión Ibáflez. 
Justo Bonet Hernández, 
Francisco de las Meras Blasco. 
Leonardo Colinet V ^ a , 
Rafael Fernández y I^rnández. 
Prudencio de la Casa de Dios. 
Ramón Caaizares Fernández. 
Manuel Márquez Rubio. 
Miguel Yáñez González. 
Alfredo Pérez Fajardo. 
Mariano Gutiérrez Alcudia. 
Luis Labella Dávalos. 
Enrique Peregris Fuga. 
Julio Mosquera Freiría. 
Francisco Ortiz Ruiz. 
Antonio Briebas Frias. 
Rafael Díaz Rodríguez. 
Manuel López Fajardo. 
Rafael Casas Martínez. 
Antonio Cañete Llamas. 
Leonardo Gayangos Moreno. 
Joaquín Mechón Villegas. 
Germán Sanet Bravo. 
Santiago Alba Boza. 
Francisco Cabello del Alba y 

Gracia. 
, uan Barrionueva Mlflán. 
'ranclsco Sanciio RuIz, 
Angel Fernández Mufloz. ¡osé Sabater Guaiiierlo. 
ullo Méndez Martínez, 
(afael del Rosal y Pauli. 

Manuel Guíete Lorenzo. 
Blas Herrera Pérez. 
Alfonso Viñuela Gamo. 
Angel Azpitarte Villarreal. 
Inrique León Villaverde. 

, uan Perrera de Armas, 
'ernando Ramos Centeno. 

, uan Mena Labadia. 
Antonio Rojas Asensio. 
Enrique González Aurieles 

Díaz de la Guardia. 
Angel Fernández Navarro. 
Rafael López Herranz. 

{osé Montero Fernández, 
'rancisco Galludo Pérez. 

Emilio Moreno Orive. 
Ernesto Mendoza Giménez. 
Alfredo Coco Martínez. 
Manuel Ramos y Ramos. 
Enrique Rodríguez García, 
losé Carrillo Montljano. 
Tomás Márquez Cortés. 
Pedro Pérez Sánchez. 

4uan López Carrasco. 
Umón Giménez Gómez. 

Burgos 22 de junio de 1037. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Se promueve al empleo de Al-
férez provisional del Arma de 

Ingenieros, pasando a servir los 
destinos que se indican, a los 
alumnos declarados aptos en el 
curso llevado a cabo en la Aca-
demia Militar de Ingenieros de 
Burgos que figuran en la si-
guiente relación: 

Ejército del Norte 
D. Luis Arenzana García. 

José María de Echegoyen To-

losa. 
José María Atristain Mugu-

ruza. 
José Ignacio Muróa M. de 

Lecea. 
Antonio Ruiz y Rulz. 
Víctor Labarga Gascón. 
Amador Fernández y Fernán-

dez. 
Eladio Aguado Losada. 
Bautista Celso Martínez Cor-

tés. 

Saturnino Setuain Valar. 

Ejército d0l C0ntro 
D. José Antón García. 

Manuel Ramiro de Carranza. 
Alfonso Domínguez Pérez. 
Manuel Martínez de Ubayo. 
Miguel Cabré Lllstosella. 
Luís Goded Echevarría. 
Antonio Román Egea. 
, ullo Luis de Temíflo Alvarez. 
, ullo Banán Pérez. 
Andrés Moreno Carrillo. 

Ejército del Sur 

D. Manuel Prieto Moreno Pardo 
Ricardo Benjumea Heredia. 
Carlos del Rio Oribe. 
Rafael Benjumea Heredia. 
Francisco Vázquez Sánchez. 
Angel Piantalamor Rovira.. 
Luis Miranda Dávalos. 
José Luis Morquecho Mar-

tínez. 
Juan de Dios Suazo y Gon-

zález. 
Ejército de Marruecos 

D. Ventura Cabellos Sabio. 

Rafael Homar Santandreu. 

Pablo Ferrer Salas. 

Comandancia general de Canarlai, 

D. Juan Piqueras Menéndez. 

Juan de Ros Ramls. 

julio Chinchilla Ballesta. 

Agustín Debos de la Vega. 

Ernesto Díaz Estens. 

Regimiento de Transmlsione$ 

D. Angel Fernández Marcote-
Carbonell 
José Maria Rfos Garda . 

D. Modesto Pérez Prieto. 
Ricardo Grande Cobián. 
Pedro Irizar Barnoya. 
Fernando Berenguer Botija. 
José Ricardo Palacios Atard. 
Angel Arbex Bargés. 
Angel Miguel Malner. 
Mariano Marracó Teresa. 
Andrés Arratia Tosantos. 
Vicente Garda Pérez. 
Antonio López Perrero. 
Antonio Marqués Castellar. 
Ramón Rafae Garda. 
Diego Morillo Abril. 
Burgos 23 de junio de 1937. 

—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se concede el empleo 
superior inmediato a los Cabos 
del Regimiento Infantería San 
Quintín número 26, Pablo Este-
ban Duque y Juan Bartolomé 
Martín, en cuyo empleo disfru-
tarán la antigüedad de 13 del 
actual. 

Burgos 22 de junio de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Vusté. 

Por resoludón de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de fecha 19 del actual, 
se ascienden a Sargentos pro-
visionales los Cabos de Artille-
ría que se relacionan a conti-
nuación: 

Gregorio Carreras del Bosque, 
del 7." Parque de Artillería Divi-
sionario. 

Armando Murlel Martin, del 
Parque de Artillería del Ejército 
del Norte. 

Obdulio Hurtado Raposo, del 
mismo. 

Celestino Castellano de Le-
ma, del mismo. 

Pedro Redondo Gómez, del 
mismo. 

Emilio R. Solís Utrilla, del 
mismo. 

Antonio de Paula Prieto, del 
mismo. 

Manuel García Zaballos, del 
mismo. 

José Ortega Porqueros, del 
mismo. 

Burgos 22 de junio de 1937. 
—El Genera! Jefe, Germán Gil 
Vusté. 
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AslmilacloneM 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23) y Orden Je 1.° de 
octubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de IB Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 . del R. nüms. 15 y 34), 
respectivamente), se confirma la 
asimilación de Brigada al solda-
do de! Regimiento de Infantería 
Toledo número 26 y Practicante 
civil D. Vicente Septién Pérez y 
la de Sargentos a los Practi-
cantes civiles D. Julián Pulido 
García y D. Damián Izquierdo 
Andrada, los que continuarán 
prestando sus servicios en los 
destinos que actualmente tienen 
asignados. 

Burgos 22 de junio de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Jefe de los 
Servicios Sanitarios Médicos 
del 5.° Cuerpo de Ejército, que-
da sin efecto la asimilación de 
Alférez Médico concedida en or-
den de 28 de diciembre último 
(B. O . número 70), a D. Pedro 
Costa Sagué, por encontrarse 
enfermo e imposibilitado de 
prestar servicio. 

Burgos 22 de junio de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gi, 
Yuste. ' 

Con ai reglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 de la 
Junta de Defensa Nacional y Or-
denes de la misma números 192 
y 265 de 17 de noviembre y 18 
de diciembre (BB. O O . núme-
ros 34 y 61), se confiere la asi-
milación de Veterinarios terce-
ros a las clases y soldados que 
figuran eu la siguiente relación, 
quedando todos a las órdenes 
del Jefe del Servicio Vetednsrio 
del Ejército del Centro: 

Sargento: 

D, Pedro García Sevillano, 
del 7." Batallón de Zapadores 
Minadores. 

Cabos: 

D. Felfclano Jiménez Valver-
de, de! Idem Id. 

D. Malaquias Pastor Pascual, 
del 7.° Grupo de Intendencia. 

Soldados: 

D. Dionisio Pérez Cabezas, 
del Regimiento de Infantería Ar-
gel núm. 27. 

D. Antonio Martin Lázaro, del 
13 Regimiento de Artillería Li-
gera. 

D. Plácido Conejo Bez;os, del 
ídem id. 

D, Baldomero Ramírez Barto-
lomé, del Idem id. 

D, Dario Otero Martin, del 
Idem id. 

D. Valentín Martín Rueda, del 
Idem id. 

D. Juan Antonio Montero Mo-
ra, del Regimiento de Infantería 
de la Victoria 28. 

D. Juan Martín Calvo, del 
Idem id. 

D. Domingo Vicente Sánchez, 
del Idem id. 

D. Abelardo Díaz García, del 
Idem id. 

D. Juan Andrés Martín Sá.n-
chez, del Idem id. 

D. Eugenio Martín Gutiérrez, 
del Batallón de Zapadores Mina-
dores 7. 

D. Julio Muñoz Conde, del 
Regimiento u^ Infantería San 
Quintín número 25. 

D. Evelio Rodríguez Pérez, 
del Idem id. 

D. Ricardo Valverde Fernán-
dez, del Idem Id. 

D. Faustino Rodríguez Villa-
mar, del Idem Id. 

D. César Santos Vicente, del 
Idem id. 

D. Carmelo Ureta Lerena, del 
Regimiento de Infantería Ballén 
número 24. 

D. José Muñoz Avila, del Re-gimiento Calatrava número 2 de 

aballería. 
D. Enrique Hurtado Bundín, 

del Idem Id. 
D. Antonio Bozal Martínez, 

del 12 Regimiento de Artillería 
Ligera. 

D Antollano Fernández Sán-
chez, del Tercer Grupo de la 1.* 
Comandancia de San dad. 
. . D. Vicente del Rincón Loren-
zo, del Idem Id. 

D. Antonio Gavera MartlcO" 
rena, del 14 Regimiento de Ar-
tillería Ligera. 

D. Ramón Ramos Fontecha, 
del Regimiento de Transmisio-
nes. 

D . Moisés Codesal Rodríguez» 

del Regimiento de Infantería To-
ledo número 26. 

, D. Antonio Caramés Fato, del 
Grupo de Regulares de Ceuta 
número 3. 

Burgos 22 de junio de 1937, 
==E1 General Jefe, Germán <3il 
Yuste. 

Boatlnos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na 
clónales pasan a desempeñar 
los destinos que se señalan los 
Jefes de Infantería que a conti-
nuación se relacionan: 

Teniente Coronel, retirado, 
D. Manuel Souza Martarell, a 
disposición del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe Superior Accidental 
de las Fuerzas Militares de Ma-
rruecos. 

Id. Id., D. César,Español Nú-
fiez, a la Caja de Recluta de Pa-
vía número 55. 

Burgos 22 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado a las órdenes del 
Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte, el Coman-
dante de Infantería D. Francisco 
Hidalgo de CIsneros y Manso 
de Zúñiga. 

Burgos 22 de junio de 1937. 
= E I General Jete, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Qe-
nerálísimo de los Ejércitos Na-
cionales se destina a los Cuer-
)os y Unidades que se expresan, 
os Jefes y Oficiales de Infante-
ría y Guardia Civil que a conti-
nuación se relacionan: 

Infantería 

Comandante, D. Jorge Nfl-
fiez Rodríguez, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe Su-
perior de Marruecos. 

Idera D. Ramón Yribarren Ji-
ménez, de la Legión, al Cuadro 
Eventual del Ejército del Sur. 

Teniente, D. Juan González 
Cascado, a disposición del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe Su-
perior de Marruecos. 

Guardia Cioil 

Comandante, D. Juan Cano 

de Paz, a disposición del Exce-
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llentíslmo Sr. General Jefe Supe-
Iflor de Marruecos. 

Idem D. Angel Valcarcel Bos-
Lue, a Id., Id. 

Teniente, D, Bernardo Car-
icia Moaín, al Cuadro Eventual 
[del6.° Cueipo de Ejército. 

Burgos 2íí! de junio de 1937. 
isEl General Jefe, Germán Gil 
lyuste. _ . 

Por conveniencia del servicio 
Ipasan a servir los destinos que 
líeseñalan los Oficiales del Ár-

I e Instituto que a continua-
Iclón se relacionan: 

Infantería 

Capitán, retirado, D. Juan 
[Muñoz Cintado, del Cuadro 
[Eventual del 7.° Cuerpo de 
Ejército, al Cuadro Eventual 
leí 8.". 

Teniente de Complemento, 
|D, juan Noaín García, del Bata-

Cazadores de Ceuta núme-
|ro 7, a la Milicia Nacional. 

Guardia Cloíl 

Teniente, D . Germán Sán-
jchez Montoya, de la 4.® Compa-

de servicios especiales de 
I Madrid, al Grupo de Fuerzas 
I Regulares de Alhucemas núm. 5. 

Burgos 22 de junio de 1937. 
=E! General Jefe, Germán Gil 

lYuste. 

k 

Por conveniencia del servido, 
a propuesta del Excelentísimo 
. General jefe Superior acci-

dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, pasan a desem-
¡efiar los destinos que se seña-, 
an los Oficiales de Infantería y 
Artillería que a continuación se 
relacionan: 

Infantería.—Alférez D. José 
Pérez Frades, del Regimiento In-
fantería Castilla número 3, al 
Grupo de Regulares de Larache 
número 4. 

Idem. — Alférez D, Manuel 
González Scott, del Regimiento 
Infantería Granada número 6, al 
mismo Grupo. 

Artillería.—Alférez D. Rafael 
Santaolalla Pichot, del Regi-
miento Artillería Ligera nüme-
% al Grupo de Regulares de La-
fache número 4. 

Burgos 22 de junio de 1937. 

General Jefe, Germán Gil 
Vüste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado al 4." Regimiento 
de Artillería Ligera el Capitán 
de Artillería D. Alfonso Pérez y 
Martínez de Vitoria, del 6.° Cuer-
po dé Ejército. 

Burfios 22 de junio de 1937. 
= E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a servir los destinos que 
se detallan los Jefes y Oficiales 
de Intendencia que figuran a 
continuación: 

Teniente Coronel D. Adolfo 
Maestre Navarro, del Cuadro 
Eventual de Marruecos, a Jefé 
de Servicios de Intendencia del 
7.° Cuerpo de Ejército. 

Comandante retirado D, Ma-
nuel de Diego Gómez, del Cua-
dro Eventual del 6." Cuerpo de 
Ejército, a Jefe Administrativo 
de Bilbao. 

Capitán retirado D. Angel Lo-
sada Mazorra, de la Intendencia 
General para eventualidades, a 
Encargado de los Servicios de 
Intendencia de Bilbao. 

Burgos 22 de junio de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se nombra a los Sacer-
dotes D. Alfonso Ortega Ibáñez 
y D. Francisco Sánchez, Cape-
llanes del Hospital Militar de 
Pinto y del Batallón A de Cerl-
ñola, respectivamente. 

Burgos 22 de junio de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

nabll ltaotonea 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor General Jefe de la División 
núm. 72, y a los fines del ar-
tículo 3.° de la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O. núme-
ro 39), se habilita para ejercer 
el empleo de Oficial Moro de 2.' 
al Sargento Moro del Grupo de 
Regulares de Tetuán, Hamed 
Ben Mohamed Buifrurl. 

Bui-gos 22 de junio de 1937. 

« E l General Jefe, Germán Gil 

Yuste. 

Oflclalldad de Complemento 

Ascensos. 
Porresolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de fecha 17 del actual, 
se asciende al empleo de Te-
niente de Complemento del Ar-
ma de Infantería, por llevar seis 
mest^s en el frente, al Alférez de 
la n:¡sma escala y Arma, con 
destino en el Grupo de Regula-
res de Melllla núm. 2, D. Carlos 
Maristany VIdal-Rivas. 

Burgos 22 de junio de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunirías condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
Inmediato con la antigüedad de 
24 de noviembre de 1936, al Te-
niente de Complemento del Ar-
ma de Infantería, con destino en 
el Batallón Cazadores de Ceuta 
núm. 7, D. Juan Noain García. 

Burgos 22 de junio de 1937. 
=E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
Inmediato, con la antigüedad de 
3 del actual, al Brigada de Com-
plemento de Artillería, D. To-
riblo Mayo Pidalgo, del Parque 
de Artillería de Avila. 

Burgos 22 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Vista la Instancia promovida 
por D. Leoncio González de 
Gregorio y Arribas, en súplica 
de que le sea concedido el re-
ingreso en la Escala de Comple-
mento del Arma de Artillería, de 
cuyo grado y escala fué dado de 
baja por Orden Circular de 23 
de iunlo de 1931 (D. O. número 
139), y considerando que sus 
servicios pueden ser útiles a la 
Patria, se le reintegra a dicha 
escala con el empleo de Alférez 
y la antigüedad que tenía en 30 
de junio de 1924. 

Burgos 21.de junio de 1937.— 
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=E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
de Farmacéutico 2.", de Comple-
mento, con la antigüedad de 10 
del corriente, al Farmadéutico 
3.° de Complemento, ü. Francis-
co Benito Garin, con destino en 
la Farmacia del Hospital Militar 
de San Sebastián. 

Burgos 22 de junio de 1937. 
=E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

ProeeimdM 

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaría, pasa 
a la situación de <Procesado>, 
en las condiciones que determi-
na el artículo 9.° del Decreto 
de 7 de septiembre de 1935 
(C. L. número 577), el Coman-
dante Médico D. José González 
Vidal. 

BurMS 22 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Retiros 

Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para ello el día 21 
del actual, jpasa a situación de 
retirado el Alférez del 10 Tercio 
de la Guardia civil D. Bernardo 
González Jambrina, en cuya si-
tuación disfrufará, con carácter 
provisional, el haber pasivo men-
sual de 562'50 pesetas que le 
corresponden por estar com-

Erendido en el artículo 1.° de la 

ey de 9 de marzo de 1932 
(D. O. núm. 59), y contar más de 
30 años de servicios efectivos, 
cuya cantidad percibirá a partir 
de de junio próximo por la 
Delegación de Hacienda de Za-
mora, por fijar su residencia en 
Moraleja del Vino de dicha pro-
vincia. 

Bureos de 22 Junio de 1037. 
—El General Jete, Germán Gil 
/usté. 

Por haber cumplido l a edad 
reglamentarla para ello el día 
21 del actual, pasa a situación 
de retirado el Director de Mús i -
ca de clase asimilado a Capi-

tán, del Regimiento de Infantería 
Zaragoza, nüm. 80, D. Pedro 
Qulroga Marcos, en cuya situa-
ción disfrutará, con carácter pro-
visional, el haber pasivo men-
sual de 562'50 pesetas que le 
correspoden por contar más de 
35 aflos de servicios efectivos y 
estar comprendido en el Decreto 
de 13 de marzo de 1932 fD. O. 
192), cuya cantidad percibirá a 
partir de 1.° de julio próximo 
por la Delegación de Haclénda 
de Lugo, por fijar su residencia 
en dicTia Capital, teniendo dere-
cho a revistar de oficio. 

Burgos 22 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Al Nerrielo del Proteetor»ae 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe Superior 
Accidental de las Fuerzas Mili-
tares de Marruecos, continúan 
en la situación «Al servicio del 
Protectorado», en su nuevo em-
pleo, los Alféreces de Infantería 
que se relacionan a continua-
ción: 

D Daniel de la Fuente Terrarl. 
Valentín Calzado García. 
Miguel Lozano Aragón. 
Luis González Campos. 

Burgos 22 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Anuncios Oficíales 

Cooiité de Moneda Extranjera 

Cambios de compra de mo-

nedas publicados el día 24 de 

junio de 1937, de acuerdo con 

las disposiciones oficiales: 

DIVISAS PROCRDENinS OC BXPOnTA-

CIONI'S 

Francos . . . . 39'25 

Libras - 42'üO 

Dólares 8'58 

Lira 45'15 

Francos suizos 10575 

Reichsmark. 3*45 

Belgas 14470 

Florines . . . . . . . . . . . . . 4*60 

Escudos 38<i( 

Peso moneda legal 2'i 

Coronas checas 30'i 

Coronas suecas . . . . . . . 2'!? 

Coronas noruegas 2'11] 

Coronas danesas i<g7| 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN-Í 

TAKIA Y DEFINI riVAMENIiJ 

Francos 49'i()| 

Libras . 52'50| 

Dólares 10721 

Francos suizos 2447o| 

Belgas ISO'SSI 

Florines 5'í 

Escudos 47'6S| 

Peso moneda legal . . . 3*1 SI 

Coronas suecas. 2'6o| 

Coronas noruegas 2'5o| 

Coronas danesas 2'35| 

» •HOD»*-' 

Delegación de Hsnntos Indígenas 

OOMXSARXA DM iSXJlUTAB 

D. Luis Barbero Melgosa, Abo-I 
gado. Juez especial de la Co-j 
misarla 4e Multas, 

Hago saber: Que en este Juz-
gado a mi cargo se tramita ex-
pediente para exacción por vía I 
de apremio de la multa de 75.0001 
(setenta y cinco mil pesetas), 
Impuesta por la Superioridad al 
ex-Jefe del Negociado de Teié-j 
grafos Angel Cobreces Casta-
ñedo y a su esposa Carmen! 
Arévalo Capilla, en el que tengo 
acordado requerir a los multados! 
para que en el término de cinco 1 
días hagan efectivo el Importe 
de la multa Impuesta. Pues asi 
lo tengo acordado en el expe-' 
diente número 48 (cuarenta y! 
ocho), que se tramita al afecto. 

Al propio tiempo ruego y en-! 
cargo a cuantas autoridades, 
entidades y particulares que 
tengan conocimiento de la exis-
tencia de cualquier clase de va-
lores, bienes, propiedades o 
créditos pertenecientes a lo» 
multados, lo participen a este 
Juzgado a la mayor brevedad. 

Dado en Tetuán a 11 de junio 
de mil 1937.=EI Juez, Luli Bar-
bero Melffosa.- El Secretarlo, 
Eduardo Corcotes. 
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pinistracíándeJusticia 
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

Marbella 
|pon Manuel Prieto JDelgaao. 

Por la pneigentB requisitoria, y 
fomo oompneiDdidosí en el casa 

IpiiniBro del articulo 835 de la 
luy de BUi'Ulciamíeiato criminal, 
Isa dta, llama y emplaza a los 
InrooesladoB Manuel Galrcía Ma-
lla, de 23 aflojŝ  hijo de Anto-

y Antomia, Epitero, ioma^ 
, ;Ajitoalo Morilla Fernán-
^ de 24 aflí^ hijo de Aa-

Ijonlo y FrandsíÁ Bollero, jor-
liialero, jr Luis Doinoso Vidal, 
lile 28 aflos;, hijo de Antonio 
|f Luts(a, soltero y jornalero^ 
llodosi natuiraies y vednos de es-
lía (íudad,. cuyo actual! paradero 
|¡ja fgQora, para que en térmlmo 

I diez d i ^ comparezca ea la 
de Audiencia de efile Ju:&-

) a contar la fecha de pu 
llücadán de la presente en los 
holetiaes Ofldales de la pro-
Iflnda y del Eisitado,, a consü-

í en pifsIÓJQ.,̂  advertldoB qua 
b no compareoer, ^ á n tíe-
Itlarados rebeldes. 

Aa proido tiempo ruego y len-
lorgo a todas las auto-
jitdades y agentes de la poUcíai 
lladicial procedan a la buts(Dg 
fcaphira de dichos jprooesádos 
od que caíso die ser habidos 

libráD ingresados en la cárcel de 
lesie partido a mi disposición 
Ipor la cauisia número 173 de 
1933 súbre amenazas, 
Dadie en Marbella a 4 dje lújalo 

ia 1937.—El Juez d!e taaatruo-
jcii^ ^ u e l Prifeto Delgado.—• 
Q SecretBriio, J o ^ CecvíUlQ. 

en BI plazo Oe 15 díasb 
declarándolo nulo desde esta ta 
Cha y slua valor dicho documen-
to, incurriendo en re&poasabíU 
dad la peiisona que lo posea. 

Marbella a 8 de junio de 1937 
—El Juez Insiructor^ Francisco 
Hidalgo . 

Píedrahlta 
Doa Eduardo García Galán, 
J Juez do instrucdón de Pte-

ttrahíta y su partido. 
Por ei presiente edicto hago 

tóber: Que en sumario número 
14 de 1937, Bfobre robo de gé-
peros di^ comercio que en el 
pueblo de San Miguel de Serre-
;zuel atiene don Andrés: Trapeio. 
hecho ocurrido en la noche del 
29 aZ 30 del pagado mes de 
mayo, he acordaido que por lok> 
Bg!mtes< de la policía judiciai se 

Sroceda a la buis(oa y rescate 
Q losi géneros sustraídos que 

a continuaciáa 6ia indican y a la 
detención de la penstona o per-
Kionas en cuyo poder se encuen- . 
Ireni de no demostrar su legi-
tima adquislición, poniéndoles 
en sil caso, a disposidión de es-
te Juzgado. 

Gánerosi: 
52,50 metrois de créspan es-

tampado. . 
5,90 id. Mohair 

• 12,60 id. cpesp<5n liso 
16,70 id. otomán plalinQ 
19,10 id, otomán seda 

12 id, tela para batas 
36,50 id, Liberb, 
21,20 id. gabardina extra. 
18 id. Cutí espiguilla. 
10 id. muletón. 
8 piezas: cinta de seda. 
3 boinas: con forro. 
Un par de zapatps ^iilcantoa-

Qosl. 
Piedrahita 9 de junio de 1937, 

—Eduardo García.—El SecEeta-
rto^ Pedro Fernández, 

|DOD FrancSsioo Hidalgo Zum êí 
celador del Puerto de segundé 
Claslai Ayudante Militar de MP 
riaa Interino idel D&strlla de 
Marbella, . , 
Hago Eiaber: Que estando ins-

I fruyendo expedirte jjor pgrtíí 
Ida de la Ucencia absoluta al Ins-
cripto de esífi "Dxwo Zoilo jSán 
chfiz Peralta^ del reemplazo djQ 
1923, folio segundo, cito y em-
tUeo a la perî lonia que lo tengtt 
« lA i podec b a ^ ^ < 

Pamplona 

Eü -virtud de lo acordado po» 
letl señor Juez de instrucción do 
este partido,, en providencia de 
hoy ^dictada en el sjumario que 

Instruye con el número 124 
de 1937, por malversación de 
fondosl de la Jefatura de In-
ÜUiSltria de Navarra,, se cita a 
don Jos UbBda ,secretario, que 
fué del Juzgado municipal de 
AJs&sua y que desapareció de 
dtado pueblo a los pocos días 
de iniciado el glortosio Movi-
miento !na«4onaI, cuyo paradero 
GI9 ignora^ para que en término 
M w s diña comparezca en ^ 

« 0 0 3 

la Juzgado a ger oído en dtado 
snmano, apercibido que de no 
hacerlo le parará ei perjuicio 
a que haya lugar. 

Pamplona 8 de junio de 1937, 
—El Secretario iudiciai, Julio 
Sáinz . 

Ecíja 

Eia virtud de lo acordado pos 
el señor Juez interino de de és-
te partido en providencia de esv-
ta fecha dictada en ai síumanp 
Insjtruído en esta Juzgado con 
pl número 92 di^ año 1936, 
por hurto,, sp hace saber a los 
procesados José Núñez Reyes,. 
Antonio Pardal Fernández, Ma-
nuel Alésí Martín, Manuel Rodrí-
guez Prieto^ Diego Miranda Diaas 
Rafael Gano Moralesj Francisco 
Segura Alvarez,, y Manuel Die-
guez Saavedra, vecino,s de esta 
ciudad, por auto de 30 de abiH 
nuevamente dicho sftimario y 
nuevament edlchio síumario, y 
se les dta y emplaza para que 
en ei término de diez días;, si-
guientesi a l|i ipublicación de 
la jpret^tB en ei Boletín Ofi-
da ide la próvida de Seviliia y 
en el del Eí^tado, compare^an 
ante la Audiencia provincial de 
Sevilla^ por medio de Procu-
Irador y Abogado que íes repre-
)s|ente y defienda, bajo aperdbi-
miento de que si no lo veiillcan 
Jeia serán nombrados de oficio. 

Edja 8 de junio da 1937.— 
¡El secretario iudiaaj, 

Astorga 
En virtud de lo acordado en pro-

videncia de esta fecha en «í expe-
diento prevenido en eí artículo 6.a 
del Decreto de 10 de enero úlümo, 
sobre deciaración d© responsabili-
dad dvli contra Lorenzo Maestro 

y JosS González Miartínez, ve-
cinos que fueron de VíUarejo de 
OrbJgo, se Ies cita por medio de 
Jto' presente, por ignorarse su ac-
tual residencia y paradero para que 
en el término de ocho días hábiles 
comparezcan ante el Juez instructor 
dol expediente don Magín G. Revl-
Uo X Fuertes, en este Juzgado de 
primera instancia e instruccíán de 
Astorga, personahnente o por es-
crito, piara que aleguen y prueben 
en su defen îft IQ que estimen pTo-
oedente. , L 

Astorga 11 de jimio de 1937.— . 

£1 secretarlo judlcíax,'Valeriano M u 

Ita,. I I ' i ' I 
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Salas de los Infantes 

Josfé Gioiazíáiiez JimS^iez, ^ta 
mo, naturaí d© ^tiamder píoita 
ro, sítn, profesii»! ooiaocld% de 
18 añOiS die edad, ooa domicilio 
ambulante^ y Apgel Romiano 
Dual, gitano. natiuiaJ diB YaUja 
Solid,, soltero^ 8ía prof^píóp co-
nocida, de 18 aílo,s, cop domlca-
lio ambulante^ ooioocido por el 
«Eiugeíjio»» pnooebjados por 
ibo y hwto m cauisia púmeriQi 1 
Idiel año actual, oompiajreoeiráp, 
lanto es.(tia Juzgado de líostruc -
ciójo, üejxtro del térmtao die diez 
Idías, al objieto de constituirse 
jen prj Hón ©a lel IJc)j<5(S|lto Muníca 

gal d© eala ciudad, bajo apertá 
Imlenlo (ie'quia ,síí loo lo veiilcia 

píen serán declarados pobeides, 

EaróndoJuJiá el pierJuAcíio fl que 
ubiere iíjgar. . 
Salas de loa Infaiates, 10 da 

Enero diB 1937. . Juez de Ina 
trucdóio, JoE(6 de la® Peíias.— 
ül Secrclarlo, AiatiOiDlo Roio. 

comparezca átate eale Jwj^iflaoi 
Üe primera lustfcaajtíia de Salas 
ídlQ fosi InfanteSi persoíaBimentiei 
o por e&teritOj para alegar y 
iproDac IiQ qiue esftimfi ptooch 
ümte. 

Dado m Salas de lo® Infan-
a 28 «e abrlf de 1937;-(Eí 

Juez laslruptorji tos Pe-
fim. ., " - 1 • 

Pon Josléde las Peñas Mesquí* 
Jiuez iasftructor designado poK 

Xa Comlslóa provJuciiaf «Je in-
cautación 'de bimeis para co-
nocer del expediente dé réjsv 
ponsJabílidad civil admlnistriaití-
va mandado instrnír al vecinoi 
de Castilllo de la Reina JjUián 
Santamaría Carretero. 

Por fií presiente se requiéré 
el expresado Julián Santamaría 
Carretero, cuya residencia ac-
¡tual isp ignora, para que e¡n 
fcérmlnQ de ocho días hábiles 
comparezca ante Juzgado 
üe primera íniitancia die Salas 
diB ios Infantes, personalmenti© 
o por eycrito, para alegar y 
probar lo que essílime proicec 
Üente. i 

Dado en Salas de los Man-
tesí a 28 de abrii de 1937.—Üí 
Juez tostructor^ José de las Po-
ftasi; 

, Don Josjé,üe la» piefla» MWqul» 
juez ín&ltructor detjignado pojc 

la Comî Hón î rovtoclAl id» In-
caufcacaóin de bJeneí» para co-
nocer del expédient» dé réí^ 
íjon&lablUdad civil admintetnaití 
va mandado Jnstruir al vecinoi 
tífi JBarbadillo del Miercadio,, Sar 
tumtao Oerreda Marttnfiz. 

Por ex presjeote se requiéréi 
al expresado Satumlino üerreda 
Mw-tlnez »ouya residencia ac-
tuál Ignora» para que epi 
término die ocho dias* hábiles 
comparezca ante esite Juzgad,© 
Idie primera tnsftancia de Salas 
üe iosi Infantes, personaimeatie 
o pior lesfcntoi, para alegar y 
probar loi qufi eis<UmiB .jjrooe-
dente. ) 

Dado BU Saiasí de lois Infan-
teŝ  a 28 de abrif de 1937.-íhl 
Juez ini^íructorj, Joísé las 
flaisi. t . I 

Don Jos'é.de las Peñas Mesqul,, 
Juez instructor désignado por 

la ComisSón provincaaí d® in-
cautación de bienes para co-
nocer deí expediente dé réEh 
ponslabilidad civil administr,alti-
va mandado instruir al vecino 
¡de Quintanalara, QuincMino Cru 
zado Conzález, 

Por el presiente se rtequléréi 
lal expreslaao Quindano Cruziado 
González, cuya resUdiepcia ac-
hual is(& i^ora^ para que en 
fcórmitto ofi pcbo días» 

bocwp Bel expcídientfl ag 
jionsiabiUdad civil odmr 
Via mandado ínslnulr aj tooi 
^ Hontoria del p j w SiOomí 
Ortega Sam 

Por el preííjnte sa jíenuií 
el expresado iJCiopoldo Vdi 
Camarwo^ cuya resjldwcía 
luol isp agacíft, j)ara qu® ^ 
término de locho dios Sábila 
comparc/xsá ante (&ite Ju 
títe prítBidra Jasíiaayeia da 

.lo» Jníanles^ p«?!W!aalme„ 
o pw «Mbnto, para alegar 
g r j ^ la íiu« «fiítiDjíí pro 

Dado m SaJLa)» de k « I» 
tesf ^ 28 de abrlí d« iüíi7.-, 
Jiuie» lAsjxuctdira ¡fíH de las F 
OasTv 

Don Josfé de las Peñas Mesqul» 
Juez instructor designado por 

la Comiilto provtocifal in-
cautación de bienéá! para co-
nocer deí expediente dé rétv-
ponsiíibilidad civil admlnistraií 
va mandado instruir al vecino 
die Hontoiiti del Pinar, Victoria-
no Sanz camarero. , 

Por el presiente rCquiéréi 
al expresado Victorioao Sianzi 
Sanz^ cuya residencia ac-
tual pp Ignora, parta que en 
término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado 
de primera instancia de Salas 
de los! Infantes., .personalment» 
o por esíci'ito, para, alegar y 
probar lo ' que ê Ûmio proce- ^ 
dente. 

Dado en Salas de los Infan-
tes! a 28 de abrif de 1937.—üil 
Juez instructor.. José de las Pe-
fias. . . j . , ( J 

Don Josiéde las Peñas Mesqul, 
Juez insitructor designado poE 

la Comisión provincial dé in-

cautaaóiu "bjegifta ^m co-

8054 

iLtJ. lmI 

Don Jos!é,ae las pefiaa 
Juez InsitructOT designado po 

Ja ComA46n províacíñl da ' 
cautaciátt d<«t bienes 'para 
nooer del faipedienije dó ra 
ponsabUldad cívií adminlsti 
va mandoido Instruir al vî  
da Hontoría del Pinar, Leop 
do Velaatoo Andrés. 

Por el presóte sa rieq 
q] expreslado Salomón Ort 
Andrési, cuya residencia 
Itual 0 Sgnora,, paria que 
téirmino o© ocho diasí hábila 
comparezca ante eî te Ja; _ 
de primera instancia de Sa 
de los: Infantes^ ^pî sonafnies 
o por es&ritO), para alegar 
probar lo que e^m© jrocQ 
dente. 

Dado m salas de los Iníaj 
tasí a 28 de abrlf d» ,1937.-
Ju©z ̂ msilructor, Joaé ,de las 
ñasi. ' . 

Don Josiédo laS Pealas Mesq 
Juez instructor designado^ p 

la Comisión provincial <ie 
cautacián de Ibieoesi para ( 
nooer del expediente dé ré 
pcnciabilidad civíK adminlst-"' 
va mandado inríruir al "" 
de San Millán^ dé Lara, 
Varga Arnáií;. , 

por el prefjbnte se r̂ -quíé 
al lexpresiado Miguel Varga 
náiz, louyA resfldejicia 
tual is© Ignora, para qrae 
término de ocho díaíf hat 
comparezca ante este Jû g'̂  
de primera ins|tancia de Sa. 
ü© lasi Infantes^ personaím^H 
o ^ eacritoí, para .plegar 
p r o ^ to que . 
idmt». 
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Daüo m S a i í ^ <ie los Infan-

M a 28 d ^ abr ir de 1937.-EÍ 

juíiz tustruplor^ José ^He las_ Pja-

llflS. 

Archidona 

Po(H Ainlonlc» ViAxagóp Argon^l 
Juez municipal interno die és>-f 
la dudad y accidmtal de IdiSHí 
imcdón pe la mlsíiiA y, Sui 
partido. « 
Por la .presientei ise dta namia 

RFLOST • 

po^patural de Peftairrubiia^ Vic 
{oiiano Riilz Vidal, Cabo, M» 
nuiel Gaona Rainos;. Jum Casa» 
ao Morales:- Angel Muñoz \ Mo 
líenle y Antonio Rieina Sánchez 
ouyasi clrcunistandais se igaonan 
para que en término de diez 
Bías contados desde al ¿tgnííjntia 
tí en gue s© tniserte fcm él 
tín Ofídal del Esftado»» ^ Biir-, 
gos) y en Boletín Ofldai de es-, 
la Provlnda^ comparezcam en 
la Sala Audiencia, de este Juzga 
do con objeto de consíStuirsa 
Ba prisñón, en méÍTitos jde la 
cauEia instruida en su contra, 
con el número 71, 1936., Sobre 
coacdonesi aperdbWos que 
>10 \-erificarlo sieráñ dedarados 
rebeldesi y Ies parará el perjul 
Itío a que hubiere l u ^ . 

AI propio tiempo ruego y en 
cargo a todás. las autorldaticis 
y ordeno a los." agentes de la 
policía judidal procedan a la 
busca de los expresados proce-
sados y en el caso de ger habi-
doa' los pongan a mi disposi^ón 
ea la cárcel de ésite partido. 

Archídona 10 de Junio de 1937 
—El Juez de Insitrucdón An-
tonio Aragón . 

Osuna 

Don Ismael Isnardo Saingay, se 
cretario Letrado jjel Jugado 
de Instrucdón del partido de 
Oíiuna, afecto al cuerpo Jurí 
tíico Militar y Juez Militar 
eventual de la piaaa de Osn-
ha. 
Por virtud de la presiente re-

quifjtoria que se inisertará en 
el «Boletín Ofídal del Eírílado» . 
sie dtan^ llaman y emplaizan,, pía 
ra í.(er reduddos a prisión y 
oidosi en la causa que sé instru 

Kpor ef̂ ite dicho Juzgado Mili-
\ con el número 138 del co-

rriente año, por ariesinato, in-
oendio y siaqueos en ei" corü-
> de '¿eón^ término munldpai 

lo® COTráleSi « los procesa-

Hos' to rebeldía Frandsco Valen 
Ida Muñoz (a) Chíoo Letra(s^ 
Frandsfco Prados Rej-cs (a) Pa-
lomo, Benito Segi^a Izmiier-

Ido, (a) Jopo, Josté Izquierdo He 
¡redia Ca). l'iana, Jos(é Muflón Ca-
Imasi, Pún, Nalsî ^o Prado 
ILópez 7a) Pelusia) p'rtíndsco Ha 
|redla Durán (a) Frasiquito Le-
ria, Juan Hidalgo Prado (a) Ga-
lopín, Jos»6 Sdgüero "Herrera, 
y Basilio Saigüero Herrera, to 
üost vednos de Los Corrales y 
touyosi actuales paraderos §e ig 
lloran^ los cuales comparecerán 
ante este Juzgado en el térmuioi 
de diez días'siguientes al de la 
Última tasferdón del presente e» 

dicho periódico ofidaJ, aperci-
bi<aidolCiS de,que sino compare 
oen lea parará el demó;a perjul 
do a que haya lugar., 

Ai propio tiempo ruego y. en 
" • " utoindoií cargo a lodaa lais aut 

procedan a la busca y captura 
de losi referidos sujetos, ponién 
dolos! inmediatamente a mí día 
posddón pues así lo tengo acor 
dado en la cansía a que ¡antes 
{s(B ha hecho referencia. 

Dado en Ostuna a 9 de Junio 
de 1937.—El Secretario Letradtj 
del Juzgado de Instruccióni Is-
mael Ispardo Sang^y-

lúde l a 

Don Luis López Ortfz, Juez 9)3 
Iiislrucclón de ©sle Paitt lo. 
Por la presjfente requisitoria 

y como comprendidas' en eí ca 
sb 1.2Q del artículo 835 de la 
Ley de enjuiciamiento criminal 
Bfe'.dta, llama y empijaza a ios 
procesados en causa número 28 
de 1937 sobre incendio Angel 
Munarriz García, Amadeo Mu-
nnarriz García, Juan Torresi Gui 
llorme.^ Florpndo Jiménez Cast-
tille,lo ,y Julio Miranda Diajirip, 
•vecinos de Valtierra y cuyo ac-
tual paradero se ignora para 
que dentro del término,d^ die¿z 
díasi compai-ezcan ante este Juz 
gado a fin de notificarles el au-
to de procesamiento dictado en 
expresada causa contra los rnis 
masl y constituirse en prisión 
apercibicndoles que no hacer 
lo ,&!erán declarados rebeldes y 
lest parará el perjaido.a que h» 
ya lugar . . . _ 

Al propio tiempo zmego y en 
cargo a las' Autoridades Civiles 
y Militares y ordeno a la Poli-
jcía iudicial procedan a la bus^ai 

Dado en Tudela a 5 de JuniQ 
Bia 1937...E1 Juez dé iftsdrucdó» 
Ijuísí López Ortiz.., . 

Falencia 
Juagado de 1.» Instancia e Infetruodón 

de Falencia. 
Por el presente se reqiilere a Ma. 

rtano Rulz Colmenares y José Mico 
Gago, vecinos que fueron de PalenfL 
cía- hoy en ignorado paradero, para 
que en término de ocho días hábiles 
icomparezcan ante el Juzgaüo de Ina. 
tracción 'de Palenclaj, personalmentic 
o por escrltOjj para que aleguen y 
prueben en su defensa lo que estimen 
procedente en expediente aOminlstra. 
tivo que sobre declaración de respon-
sabilidad Ílvlí por delegación de la 
Coml&ión Provincial de Incautacionts 
de Bienes,, con el ^número 39 del 
ano actual^ y en virtud de lo nus Uii. 
pone el artículo 6.a tipl üccreta:l.cy 
de 10 de enero último, bajo apercL 
mientes consiguientes, 

t)acío Cíi Palenda a 10 de junio cW 
1937.—Primer Año . Trlunfai.-El S«u 
cretarío jUdíoaí 

juzgado de l.a InstanCla e instrutfción 
dt Falencia. 
r or el presente ie requiere a Antou 

nio Pérez de la Fuente e Hilario Bea. 
to Pérez.̂  vecinos que fueron de Palen-' 
cía, hoy en ignorado paradero para 
que en término'Üe ocho días hábiles 
¡comparezcan ante el Juzgado d̂e ins-
trucción de Falencia^ personalmente 
o por escrítój, para que aleguen y 
prueben en, su defensa lo que estimen 
procedente en expediente aJmini;.tra, 
tivo que sobre declaración de respon-
sabilidad civil por delegación de la 
Comisión Frovincul oé Incautaciones 
de Bienes, con el número 38 del 
año actual, y en virtud de lo que dis-
pone ei articulo I3.fl deí Decreto.tey 
de lO' cíe enero ültimOj, bajo apercL 
jTiie'itos consiguientes. 

Di.uo en Falencia a 10 de junio 'de 
1937.—i-Timer Aiio' Jriunfal.—ti Se. 
creíariQ judldaí 

l' 

a disposición de este J u z ^ o e p 
la Cárcel de eslta Partido.^ . 

Juzgado de Instancia e, in'Strutdón 

de Falencia. 

.Por el presente 'Se requiere a Ama-
dor Quiruelas CaiTasco, vecino que 
fué de Faleiicia^ hoy en Ig-
iioraido( paradero para que en 
üi lérmlno de ocho d(as hábiles 
comparezca ante ef Juzgado de Ins-
trucción "de Falencia^ personalifiente 
o por escrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa lo que estime 
pj-ocedente en exeeíUcnts aOialnistra. 

S O ^ 
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ttvo QUe sobre declaración de respoh. 
Sdbilldad civil Jjor delegación de la 
Coiiiisión Provincial de Incautaciones 
ae Bienes, con tí número "37 del 
año ^cfcual, y en virtud de lo gue dis, 
pone ti art'culo 6.Q ae. Decreto.Ley 
de 10 de enero últlmOj bajo lapercú 
inieiitos consiguientes, 

Dado en Patencia a ID 8e Junio d« 
1937,-Primer Afto Triunfai—El Sft, 
cretarlo judicial m i / 

Arenas de San Pedro 
I>on Gobri«l González Bueno, Juee 

do primera instancia del partido 
de Arenias de San Pedro e ios-
truclor de exjpecüentes nombrado 

I por la Q o n u ^ n PraviacliM did 
ucautacíóu de bienes por eí Es-
lado. '' r I 
Por eí presente citia y requiere 

la ios herederos de Eustaquio Ru-
bio Fernández, que fué vecino de 
esta vilia .(üiaaiacastaaas) y aborá 
en ignorado paradero, para que tín 
ei 'termino de ocho días hábiles 
comparezcan personalmente b por 
escntOj ante este Juzgado para que 
¡Rieguen y prueben Jo que en su 
deieasa estimen procedente con mo-
tivo de expediente que se le si-
gue p«ra declaración administra-
tiva de su responsabilidad civil 
con arreglo ai i>ecreto número 108, 
Decreto-Ley de diez die enero úi-
timo y dlsposídbnes complementa-
rias. bajo apercibimiento de pjres-
ciuoirse Se dicho trámite. 

Dado en Arenas de San Pedro a 
11 de junio de 1937. — Gtabriftl 
González. — D, Guzmán Domingo, 

Don Giabrlei González Bueno, JTuez 
dfl primera inátaacfa del {mrtldo 
¡de Areuias de San Pedro e Ins-
tructor de expediente» ñombr»do 
por lia Oprníslón Provincial de 
intíftutactw de bl9n«» dok nC'Ei. 
tiado. f V 
Por ef prtwente d t« y requiérfl 

la Antonio Pulido Vicente, domi-
ciJlado en Ramacastafias, vecino 
de esl ía villa y lahoria 
®n Ignorado paradero, para que en 
el 'ti^mlno de ocho düa» hábiles 
comparezca personalmente o por 
escrito ante este Juzgado para que 
laleüue y pruebe íq que en su 
delenso estime procedente con mo-
tivo de expedirte que se íe si-
gue pura declaración admínistra-
Uvia de su responsabilidad civil 
con larregío ai Decreto número 108, 
Decreto-Ley de diez de enero ül-
timo y dteptísícjones complementa-
rias, bajo apercibimiento de pree-
pindirse de dicho trámite, 't 

Diado en Arenas de San Pedro a 
11 de junio de 1937. — Gabriel 
González. — D, Guzmán Dom^gp, 

— ! i J.J U J 

Don Gabriel González Bueno, Juez 
de primera instancia del parü.d« 
de Alemas de San Pedro e ins-
tructor de expedientes nombrada 
por la Comisión Provinciaí de 
incautación de bienes pox é í Es-
tado. , .( 
Por el presente d ía y requiere 

Ib los herederos de Porfirio Ru-
bio Fernández, qu® fuá vecino de 
©sUa villa (Riamaoastaflias) • y ahorá 
en ignorado paradero, p í i a que en 
ei término d© ocho ^ s hábiles 
comparezcan personalmente o por 
escrito ante este Juzgado para que 
Rieguen y prueben lo que en su 
defensa estimen procetiente con mo-
tivo de espediente que s6 Jfe si-
gue para declaración administra-
tiva de su responsabilidad dvU 
con arrezo ai Decreto número 108, 
Decreto-Ley de diez de enero úl-
timo y dlspcátciones complementa-
rias, bajo apercibimiento de prea-
piñdirse de dicho ^ m i t e . 

Diado en Arenas ^ Stm Pedio a 
ill de junio de 1937. — Gabriel 
González. — D, Guzmán Domingo, 

Don Gabriel González Bueno^ Juez de 
primera instancia del partido cl̂  
Arenas de San Pedro e Instructor 
de expedientes nombrado por la Co-
misión, Provincial de incautación de 
bienes por el Estado, ' 
Por er presente cita y requiere a 

Juan García HernánMer^ domicilia-
do en Ramacastañas, vecino de esta 
villa y ahora en ignorado paradero, 
para que en el término de ocho días 
hábiles comparezca perionalmente p 
por escrito "ante e t̂e Juzgado para 
que alegue y pruebe lo que en sü de. 
fensa estime procedente con motivo 
de expediente que se le sigue para 
declaración administrativa de su res-
ponsabilidad civil con arreglo ¿1 De. 
ceto númeo 108,̂  Deceto.Ley de diez 
de enero 'último y disposiciones com-
plementarlas .bajo apercibimiento de 
prescindirse de dicho trámite. 

Dado en Arenas de San Pedro a 
n de junio de 1937,—Gabriel Gonzá-
lez.—D. Guzmán Domlngo< 

de expediente que se le jigu, 
declaración adminlstra((iva de su ^ 
ponsabllldad dvü con arregle al D t 

nímeo 108,, Dccelo.Lcy de dlS 
de enero rtltlmo y disposiciones I W 
plcmen^as bajo apercibimiento da 
Í)resclndlr8« de dicho trámite. 

Dado en Arenas de San Pedro a 
11 de Junio de 1937,-Gabriel OoniA, 
Kí,—D. .Guzmán Domingo» 

Don Gabriel González pucno, Juez d« 
primera Instancia del partido ci« 
Arena» de San Pedro e Instructor 
de expedientes nombrado por fa Cow 
misión Provincial de Incautación d« 
bienes, poff el Estada^ 
Por el presente (Üta y requlert i 

Prudencio "Nieto Barrero, domlclliai 
do er. Ramacastaflas, vecino de esta 
villa y ahora en ignorado paraderô  
para que en el término d^ o¿ho dial 
hábiles comparezca pcrsonalments b 
por escrito ante este Juzgado para 
que alegue y pruebe lo ^ue en su dn. 
fensa estime procedente con motivo 
Ce expediente que se k sigue para 
declaración administrativa de su reí. 
ponsabilidad civil con arr<^o al Dt. 
ceto númeo J03^ Decetü.Ley de dio 
de enero júltimo y disposiciones COID. 

plementarias ,bajo apercibimiento dt 
prescindirse de dicho trámite. 

Dado en Arenas de San Pedro a 
11 de junio de 1937.—Gabriel OonzA. 
fez.—D. Guzmán Domingo ,̂ , 

Don Gabriel González Buen®, Juez d« 
primera instancia del partido d^ 
Arenas de San Pedro e Instructór 
de expedientes nombrado por la Co-
misión Provincial de iocautaciÓD de 
bienes por el Estado. 
Por el presente dta y requiere a 

Florentino Coronado Delgado, domicl 
liado en RamacaStaflas, vecino de esta 
villa y ahora en Ignorado paradero^ 
para que en ef término de ocho dias 
hábiles comparezca personalmente o 
por escrito ante~ este Juzgado para 
que alegue y pruebe lo gue en su dt, 

est||ni« proocdcnto con iR^ifQ 

Don Gabriel González Bueno, Juez «le 
primera instancia del partido de 
Arenas de San Pedro e instructor 
de expedientes nombrado por Co-
misión Provincial de Incautación d« 
bienes por el Estado, 
Por el presente cita y requiere a 

Gabriela Jiménez, domiciliada en 
el anejo Ramacastañas, vecina de es| 
villa y ahora en Ignoradó paradero, 
para que en eí término de ocho dlaa 
hábiles comparezca personalmentfc a 
por escrito aiíte eSte Juzgado para 
que alegue y pruebe lo que en su.' de. 
fensá estime procedente con motivo 
"dé expediente que Se a sigue para 
declaradón administrativa de su res-
ponsabilidad civil con arreglo U De. 
ceto númeo IOS, DecetOLLey de dleZ 
de enero "ÍUtajo y disposiciones cojn-
plcroentariaa .bajo aperdbimleífto de 
prescindirse de dicho >ámile. 

. Dado en Arenas de San Pedio a 
11 ,dc junto de 1937.—Gabriel Ooiiz4. 
lez.—D- Guzmán Domlngoi 

Imprenta Provitioial 
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